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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Revisada la actuación procesal surtida, se observa que la parte actora no acató el 
requerimiento realizado mediante auto de fecha 18 de octubre de 2022, esto es 
aportar la documentación necesaria con la finalidad de poder realizar el dictamen 
pericial decretado por este juzgado el 12 de julio de 2022. 
 
No obstante, dentro del término otorgado, la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA allega oficio No. VP-1478-2 del 
09 de noviembre de 2022, en donde manifiesta que no ha recibido respuesta sobre 
los requisitos mínimos para realizar el dictamen de peritaje. 
 
En dicho oficio, se informan los los requisitos mínimos que debe contener el 
expediente para ser solicitado el dictamen ante la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de acuerdo con lo señalado en el Artículo 2.2.5.1.28 del Decreto 1072 de 
2015. 
 
Así las cosas, se hace necesario poner en conocimiento de la parte actora el oficio 
No. VP-1478 de fecha 09 de noviembre de 2022, con la finalidad de que preste la 
colaboración necesaria para que se pueda practicar el dictamen decretado al interior 
de ese proceso, de conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso, 
so pena de tener por desistida la prueba 
 
Conforme lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Oralidad de 
Bogotá,  
 

RESUELVE 
 
Poner en conocimiento de la parte demandante y por ULTIMA VEZ el escrito 
aportado el 09 de noviembre de 2022 por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ DE BOGOTA D. C. Y CUNDINAMARCA, para que en el término de 
cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
allegue las documentales faltantes ante la junta regional y acredite su tramite ante 
este Despacho, lo anterior con la finalidad evacuar la prueba decretada en audiencia 
inicial.  
 
De no acatarse la anterior disposición, se tendrá por desistida la prueba. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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